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•	 Declaración Conjunta sobre Cambio Climático de los 
Presidentes de los Organismos de Justicia de Centro-
américa (2008).

Por otra parte, la CCAD dio a conocer en el 2015 la Estra-
tegia Regional Ambiental Marco 2015-2020, producto de 
la concertación entre las entidades de cooperación interna-
cional, los ministerios de ambiente, la sociedad civil median-
te el Consejo Consultivo del SICA, diferentes secretarías y 
entidades afines del SICA, el sector privado, la academia y 
las ONG internacionales, con el propósito de continuar con 
las labores de mitigación emprendidas por su predecesor, el 
PARCA III, enfocado en la gobernanza ambiental. 

De este modo, con esta estrategia se propone “promover 
la integración ambiental de la Región para el desarrollo 
económico y social de sus pueblos, articulando esfuerzos 
y potencializando los recursos disponibles.” (Comisión Cen-
troamericana de Ambiente y Desarrollo, 2015). Para lograr 
lo anterior establece una serie de líneas y acciones estra-
tégicas relacionadas con: i) cambio climático y gestión del 
riesgo, ii) bosques, mares y biodiversidad, iii) gestión inte-
gral del recurso hídrico, iv) calidad ambiental, v) comercio y 
ambiente y vi) mecanismos de financiamiento. 

En el caso del cambio climático destaca el interés porque 
este fenómeno, así como su mitigación, constituya un eje 
transversal de todas las políticas públicas. Además, se re-
salta el compromiso del sector privado con la reducción 
de las emisiones a partir de certificaciones y la implemen-
tación de tecnologías más amigables con el ambiente. De 
esta forma, las acciones concretas que se disponen a reali-
zar los gobiernos de la región se vinculan directamente con 
la disminución de la emisión de gases CO2, el desarrollo de 
entornos sostenibles, aprovechar los proyectos de Carbo-
no Azul, lograr un posicionamiento conjunto de la región 
en las negociaciones y la estructuración de procedimientos 
para medir la eficacia de estas acciones. 


